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Apreciados miembros de la Fundación Colombiana para el Desarrollo FUCOLDE, reciban 

un fraternal saludo y sinceros agradecimientos por la confianza depositada para la 

protección de sus bienes en defensa de la fe pública mediante la función de inspección 

control y vigilancia.  

  

De conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera y de 

Aseguramiento de la Información Aceptadas en Colombia “NCIF” para el ejercicio de la 

Revisoría Fiscal, en mi calidad de Revisor Fiscal de la FUNDACIÓN COLOMBIANA PARA 

EL DESARROLLO- FUCOLDE presento el siguiente Dictamen de los Estados Financieros, 

correspondiente al periodo transcurrido entre el 1 de enero y diciembre 31 del 2025. 

 

 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros.   

  

Los Estados Financieros Certificados, que se adjuntan, son responsabilidad de la 

Administración puesto que reflejan su gestión y que los preparó de conformidad con las 

Normas de Contabilidad y de Información Financiera (NIFF) para Pequeñas y Medianas 

Entidades (PYMES) en Colombia -NIIF para las PYMES así como las directrices de las 

orientaciones profesionales y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría Pública, junto 

con el manual de Políticas Contables adoptadas por la Fundación Colombiana para el 

Desarrollo Fucolde.    

 

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal  

  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable y la Responsabilidad es expresar una 

opinión sobre los Estados Financieros adjuntos basada en mi auditoria. Dichas normas 

exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la 

auditoria con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros en 

su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

  

Los procedimientos analíticos de revisión dependen del juicio del auditor, incluida la 

valoración de los riesgos de importancia relativa en los estados financieros. Al efectuar 

dichas valoraciones de riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación de los estados financieros, mas no expresará una opinión sobre 

la eficacia de dicho control interno. Una Auditoria también incluye la evaluación de la 

adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 



contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global de 

los Estados Financieros.  

 

Opinión   

  

En mi opinión, los estados financieros expresan la imagen fiel en todos los aspectos 

materiales tomados de los libros de contabilidad, presentan razonablemente la situación 

financiera de la Fundación, el resultado de sus operaciones y flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio anual terminado a 31 de diciembre del 2025, de conformidad 

con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera NIIF para Pymes y la 

orientación No. 15 del Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP).  

  

Los Estados financieros al cierre del año 2025 se incluyen para fines de comparación 

únicamente. Fueron auditados por mí, de acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría aceptadas en Colombia y en mí informe de fecha 24 de marzo de 2026 expresé 

una opinión favorable.  

 

 

Informe sobre los Estados Financieros  

  

 

He    auditado    los    Estados   Financieros   adjuntos de LA FUNDACIÓN COLOMBIANA 

PARA EL DESARROLLO FUCOLDE, los cuales comprenden el Estado de Situación 

Financiera al cierre del 31 de   diciembre de 2025, los cuales se presentan comparativos 

con los de 2024 y corresponden, el Estado de   Actividades, Estado de Flujos de Efectivo y 

el Estado de Cambios en los activos netos, Notas de   revelación, resumen de   las políticas 

contables significativas.  

  

 

  

Fundamento de la opinión  

  

La Administración en compañía de la Contadora Publica de la Fundación Colombiana para 

el Desarrollo Fucolde, prepararon los Estados de Situación Financiera, el Estado de 

Actividades, Estado de Flujos de Efectivo y el Estado de Cambios en los activos netos 

comparativos junto con sus notas de revelación por el año a diciembre 31 de 2025, fueron 

tomados fielmente de los libros  oficiales de contabilidad, los cuales fueron elaborados al 

amparo de la ley 1314 de 2009, en lo referente a la NIFF para pymes, aplico la técnica de 

manera uniforme con las operaciones reportadas para los periodos comprendidos entre el 

1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025 ha sido contabilizada, cumpliendo con las 

normas, sus modificatorios y a la orientación No. 15 del CTCP que incorporan las Normas 

de Contabilidad para Pymes basado en el costo.   

  

Manifiesto que la auditoria la lleve a cabo de conformidad con el artículo 7 de la ley 43 de 

1990, de igual forma de conformidad con las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

(NAGA) soy independiente de la entidad de acuerdo a los requerimientos de ética; 

considero que la evidencia de auditoria que he obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para dicha opinión.  



   

 

    

Cumplimiento de normas sobre documentación y control interno  

  

Además, conceptúo que durante dicho período los registros se llevaron de acuerdo con las 

normas legales y la técnica contable, las operaciones registradas en los libros y los actos 

de la Administración, en su caso, se ajustaron a los Estatutos y a las decisiones del 

Fundador. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se 

llevan y conservan debidamente. La Fundación Colombiana para el Desarrollo Fucolde 

observa las medidas adecuadas de control interno, de igual manera la conservación y 

custodia de los bienes propios y de los de terceros que están en su poder.  

  

El informe de gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los estados 

financieros separados, y la Compañía ha efectuado la liquidación y pago oportuno al 

Sistema de Seguridad Social Integral. El administrador deja constancia en el informe de 

gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores de 

bienes y servicios.  

  

Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo 

cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron 

desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo 

de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos 

seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión.  

  

 

Atentamente. 

 

  
 

FLORINDA VELOZA GACHA 

Revisor Fiscal  

Tarjeta Profesional 100514-T 

  








































































